RES. 1609/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002917, Ent. N° 2289/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con el Convenio a suscribir con el Instituto Nacional de Cooperativismo (INACOOP), para la realización de tareas de custodia y atención de los baños públicos en Parque Batlle;
RESULTANDO: 1) que por Resolución 1480/16 de fecha 11.04.16 la Intendencia aprobó el Convenio Marco de Cooperación suscrito con INACOOP y el Ministerio de Desarrollo Social, que tenía por objeto consolidar y profundizar el desarrollo de las Cooperativas Sociales de Montevideo, fortaleciendo el proceso de inclusión social y autogestión de los trabajadores, en cuyo marco se suscribieron y ejecutaron varios convenios                       socio - educativos - laborales;

 2) que el Intendente de Montevideo, por Resolución Nº 2800/19, de fecha 10.06.19, autorizó la suscripción de un nuevo convenio con INACOOP, al amparo de la causal de excepción establecida en numeral 1 del literal C) del artículo 33 del TOCAF, que tiene por objeto la contratación por INACOOP de cooperativas sociales y/o de trabajo, para tareas de custodia y atención de los baños públicos de Parque Batlle;
 3) que a tales efectos INACOOP se obliga a contratar 14 personas, 4 cuidaparques matutinos, 4 cuidaparques vespertinos, 2 cuidaparques que cubrirán los libres del resto así como situaciones que la cooperativa estime necesario, 3 nocturnos y 1 limpia baños;
 4) que por su parte la Intendencia se obliga a transferir a la cuenta bancaria de INACOOP -radicada en el B.R.O.U.- la suma $ 9.506.702, monto que comprende: los costos salariales, costos no salariales para insumos y costos de administración correspondientes a INACOOP;
 5) que el plazo del Convenio a suscribir será de doce meses a partir del 16.06.19, pudiéndose ampliar por hasta 1 año;
 6) que con fecha 17.06.19 se realizó la imputación parcial de $ 6.442.890 con cargo a la Actividad 304006101, Derivado 554000  Referencia 219942, Ejercicio y Presupuesto 2019, que de acuerdo con lo informado por la Contadora Delegada de este Tribunal con fecha 17.06.19 cuenta con disponibilidad suficiente;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley Nº 9.515 de 28/10/1935, le compete al Intendente “representar al Departamento….en sus contrataciones con órganos oficiales o privados” (numeral 9)  y tiene a su cargo “Ejercer la policía higiénica  y sanitaria de las poblaciones, sin perjuicio de la competencia que corresponda a las autoridades nacionales …” (numeral 24);
 2) que el artículo 186 de la Ley Nº 18.407 de fecha 24/12/2008, creó el Instituto Nacional de Cooperativismo, como una persona jurídica de derecho público no estatal, con el cometido de “promover el desarrollo económico, social y cultural del sector cooperativo y su inserción en el desarrollo del país” (artículo 187); 
 3) que asimismo tiene a su cargo “coordinar con las empresas y organizaciones del sector cooperativo y con las dependencias públicas… la implementación de los programas y planes de desarrollo cooperativo” (artículo 188 literal B), a cuyos efectos está facultada a “establecer relaciones de cooperación recíproca y convenios con instituciones públicas o privadas nacionales o extranjeras”… (Artículo 188 literal E);
 4) que en consecuencia, la presente contratación encuadra en la causal de excepción prevista por  el numeral 1 del literal C) del artículo 33 del TOCAF, y en el ámbito de competencia de los organismos intervinientes;            
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto de $ 6.442.890;
2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del saldo una vez imputado el mismo a rubro correspondiente con disponibilidad;

3) Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO  DE  VOTO  DISCORDE  DEL  MINISTRO  DR. FRANCISCO GALLINAL: “Voto discorde por considerar que debe ser objeto de observación en función de los fundamentos expresados en el informe elevado por la Dra. Serrana Sienra, Sub Directora  de la División Jurídica, que se acompaña, y que comparto en todos sus términos.

PROYECTO DE RESOLUCION

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con el Convenio a suscribir con el Instituto Nacional de Cooperativismo (INACOOP), para la realización de tareas de custodia y atención de los baños públicos en el Parque Batlle;

RESULTANDO: 1) que por Resolución 1480/16 de fecha 11.04.16 la Intendencia aprobó el Convenio Marco de Cooperación suscrito con INACOOP y el Ministerio de Desarrollo Social, que tiene por objeto consolidar y  profundizar el desarrollo de las Cooperativas Sociales de Montevideo, fortaleciendo el proceso de inclusión social y autogestión de los trabajadores, en cuyo marco se suscribieron y ejecutaron varios convenios socio educativoslaborales;

2) que el Intendente de Montevideo, por Resolución Nº 2800/19, de fecha 10.06.19, autorizó la suscripción de un convenio específico con INACOOP, al amparo de la causal de excepción establecida en numeral 1del literal C) del artículo 33 del TOCAF, que tiene por objeto la contratación por INACOOP de cooperativas sociales y/o de trabajo, para tareas de custodia y atención de los baños públicos de Parque Batlle;

 3) que tales efectos INACOOP se obliga a seleccionar y contratar cooperativas para la realización de dichas tareas de acuerdo con el Protocolo de Actuación de Cuidaparques y/o Memoria de Areas Verdes, que aseguren la prestación de los servicios de 14 personas, 4 cuidaparques matutinos, 4 cuidaparques vespertinos, 2 cuidaparques que cubrirán los libres del resto así como situaciones que la Cooperativa estime necesario, 3 nocturnos y 1 limpia baños;

4) que por su parte la Intendencia se obliga a transferir a la cuenta bancaria de INACOOP. -radicada en el B.R.O.U.- la suma $ 9.506.702, que comprende: los costos salariales, los costos no salariales para insumos y costos de administración correspondientes a INACOOP de acuerdo con el siguiente detalle: *con la firma del Convenio se abonarán las sumas de $3:225.744 por concepto de partida inicial y 153.334 por costos de administración de INACOOP, *dos cuotas de 3.063.819 pagaderos en forma cuatrimestral, * y se dispondrá además de hasta 350.000 para imprevistos que se ejecutarán por razones debidamente fundada y aprobadas por la División de Espacios Públicos y Edificaciones;

5) que el plazo del Convenio será de doce meses a partir del 16.06.19, prorrogable por hasta 1 año más;

6) que con fecha 17.06.19 se realizó la imputación parcial de $ 6.442.890. con cargo a la Actividad 304006101, Derivado 554000 Referencia 219942, Ejercicio y Presupuesto 2019, que de acuerdo con lo informado por la Contadora Delegada de este Tribunal con fecha 17.06.19 cuenta con disponibilidad suficiente;

CONSIDERANDO: 1) que el artículo 35 de la Ley Nº 9.515 de 28/10/1935, establece que le compete al Intendente “representar al Departamento….en sus contrataciones  con órganos oficiales o privados” (numeral 9) y tiene a su cargo

“ejercer la policía higiénica y sanitaria de las poblaciones, sin perjuicio de la competencia que corresponda a las autoridades nacionales …” (numeral 24);

2) que el artículo 186 de la Ley Nº 18.407 de fecha 24/12/2008, creo el Instituto Nacional de Cooperativismo, como una persona jurídica de derecho público no estatal, con el cometido de “promover el desarrollo económico, social y cultural del sector cooperativo y su inserción en el desarrollo del país” (artículo 187);

 3) que asimismo tiene a su cargo “coordinar con las empresas y  organizaciones del sector cooperativo y con las dependencias públicas… la implementación de los programas y planes de desarrollo cooperativo” (artículo 188 literal B), a cuyos efectos está facultada a “establecer relaciones de cooperación recíproca y convenios con instituciones públicas o privadas nacionales o extranjeras”… (artículo 188 literal E);

 4) que en consecuencia, la presente contratación encuadra en la causal de excepción prevista por el numeral 1 del literal C) del artículo 33 del TOCAF, y en el ámbito de competencia de los organismos intervinientes;

 5) que sin perjuicio de lo expresado, la forma de pago del precio pactada contraviene lo dispuesto por el artículo 20 del TOCAF, en tanto prevé que la obligación de pago surge con la prestación de los servicios, y en este caso, proyecta abonar anticipadamente los servicios a prestar y la comisión del INACOOP (Resultando 4);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar los gastos emergentes del Convenio proyectado por lo expresado en el Considerando 5) de la presente Resolución;

2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones.”
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO  DE  VOTO  DISCORDE  DEL  MINISTRO  DR. DARWIN MACHADO: “Discorde, por estimar que corresponde observar el gasto en mérito a que la forma de pago del precio prevista contraviene lo dispuesto por el artículo 20 del TOCAF.”

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO CR. OSVALDO DOHIR: “Voto discorde la presente carpeta por compartir el Proyecto de Resolución elevado por la Sub Dirección General de los Servicios Jurídicos de éste Tribunal.”
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